
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2022 00354 

 

 
Visto el escrito recibido en la cuenta de correo electrónico institucional de 
este despacho por la parte demandada, se tiene como notificada por 
conducta concluyente a tal extremo procesal del auto mandamiento de 
pago, a partir del 16 de junio de 2022. 
 
Por secretaría contrólese los términos, observando que mientras el proceso 
estuvo al despacho no corren los mismos (art. 18 C.G.P.). 
 
Se insta a la parte demandante para que en el término de cinco (5) días se 
pronuncie sobre el pago efectuado por la ejecutada, con el fin de resolver 
sobre las medidas cautelares deprecadas y el pago. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-129 de 9 de agosto de 2022 
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